
El Plan BIM Perú es la medida de política que define la estrategia nacional para la 
implementación progresiva de BIM en las inversiones públicas desarrolladas en el marco del 
Invierte.pe, de manera articulada y concertada con el sector privado y la academia, haciendo 

más eficiente y transparente el proceso de ejecución de la infraestructura pública.

Plan de Implementación y 
Hoja de Ruta del Plan BIM Perú

Establecer el 
liderazgo público

Construcción de un
marco colaborativo

Aumento de la 
capacidad de la industria

Comunicación
de la visión

Plantea la elaboración y 
publicación de normas, estándares 

y otros documentos técnicos y 
legales que orienten a las 

entidades públicas en la 
implementación progresiva de BIM 

a nivel organizacional y de 
proyectos.

permite la creación y desarrollo 
de herramientas y canales de 

comunicación oportunos para 
dar a conocer los avances de la 
implementación de BIM en los 

tres niveles de gobierno, de 
manera clara y transparente.

Líneas Estratégicas

El Plan de Implementación y Hoja de Ruta del Plan BIM 
Perú define los objetivos y acciones a corto, mediano y 
largo plazo para lograr que la metodología BIM sea 
implementada progresivamente y con éxito en las 
inversiones públicas de nuestro país hacia el año 2030.

Revisa en este enlace el documento 
completo del  Plan de Implementación 
y Hoja de Ruta del Plan BIM Perú.

Garantiza el cumplimiento de 
las  acciones necesarias para la 
continuidad del Plan BIM Perú, 
desarrollando un monitoreo y 
acompañamiento a las 
entidades públicas en el 
proceso de adopción de BIM.

Promueve el desarrollo de 
capacidadades humanas y 
tecnológicas, a través de acciones 
vinculadas al fortalecimiento de los 
profesionales de las entidades 
públicas sujetas al Invierte.pe

https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/anexos/anexo_RD0002_2021EF6301.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/anexos/anexo_RD0002_2021EF6301.pdf


